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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 04 de
julio de 2018, a las 08:15.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0942-15-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Milton Joaquín Chávez Velasco, accionista mayoritario
del Instituto Educativo Luigi Galvani S.A., por sus propios derechos, en contra de la
sentencia dictada el 13 de mayo del 2015 y otros, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo delaCorte Nacional deJusticia, dentro del juicioN.° 624-2012, previo
al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO Nro. 0942-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de
julio del dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la Providencia de
4 de julio de 2018, a los señores Milton Joaquín Chávez Velasco en las casillas
judiciales Nro. 680, 3233, 4169, 6238; y a través de los correos electrónicos:
earcespastorabogadosiajhotmail.com: milton chavezv@hotmail.com:
fernandochiliquinga@hotmail.com: a Natalia Uquillas Paredes y Barba Micheli
Stoppi en las casillas judiciales Nro. 208; 1995; a Luis Gilberto Enríquez Sola,
en la casilla constitucional Nro. 443; así también en las casillas judiciales Nro.
2221;3894; y a través del correo electrónico: sonia_at7wihotinail.com: a la
Superintendencia de Compañías, en la casilla constitucional Nro.022; así
también en la casilla judicial Nro.1843; y a través de los correos electrónicos:
grmaeiastóisupercias.gob.ec: xoquendoiffjsupercias.gob.ee:
rmendaraíg),supercias.gob.ee: y seescandon@supercias.aob.ee:
aorelIana@.supercias.aob.ee: y, al Procurador General del Estado en la casilla
constitucional Nro. 018; a la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte
Nacional de Justicia, en la casilla constitucional Nro. 680; conforme constan de
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

Director General del

Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social
005

0015-14-AN
PROVIDENCIA DE 04 DE

JULIO DE 2018
Procuraduría General

del Estado
018

1 Ernesto Robles Alcívar, en
representación de la

compañía Alvear &Robles
I Asociados Fiduciaria S.A.

334
Procuraduría General

del Estado
OÍS

1054-17-EP PROVIDENCIA DE 04 DE

JULIO DE 2018Sala Especializada de lo
Civil de la Corte

Provincial de Justicia

del Guayas

680

| Luis Gilberto Enríquez
Sola

443

0942-15-EP
PROVIDENCIA DE 04 DE

JULIO DE 2018

Procuraduría General

del Estado
018

Superintendencia de
Compañías

022

Sala Especializada de lo
Laboral de la Corte

Nacional de Justicia

680

Elio Danilo Wong Lama 554

Sala Especializada de lo
Laboral de la Corte

Nacional de Justicia
680 0261-18-EP

PROVIDENCIA DE 04 DE
JULIO DE 2018

Ministerio del Interior 075

0002-18-EP
PROVIDENCIA DE 04 DE

JULIO DE 2018

_^_U lU-J. ' '

Comandancia de Policía 020

Procuraduría General

del Estado
018

Sala de lo Penal de la
Corte Provincial de

Justicia del Guayas
680
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 512

ACTOR

Edgar Vinicio Luna
Campaña, procurador

común de los ex

empleados del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad

Social

Milton Joaquín Chávez
Velasco

Elio Danilo Wong Lama

Fredy Fabián Castro
Adriano
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Edgar Vinicio Luna
Campaña, procurador

común de los ex

empleados del Instituto
Ecuatoriano de

Seguridad Social

Director General del

Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social

Natalia Uquillas Paredes
y Barba Micheli Stoppi

Luis Gilberto Enríquez
Sola

Superintendencia de
Compañías

Compañía Industrial
Inmobiliaria TEOTON

S.A.

Comandancia de Policía
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5/7/2018

Zimbra:

NOTIFICACIÓN CASO NRO.0942-15-EP

Zimbra:

De: Dhenizze Baca <dhenizze.baca@cce.gob.ec>

Asunto : NOTIFICACIÓN CASO NRO.0942-15-EP

Para : garcespastorabogados@hotmail.com, milton chavezv
<milton_chavezv@hotma¡l.com>,
fernandochiliquinga@hotmail.com, sonia at7
<son¡a_at7@hotmail.com>

CC: grmacias@supercias.gob.ee,
xoquendo@supercias.gob.ee,
rmendara@supercias.gob.ee, y
<seescandon@supercias.gob.ee>,
aorella na@supercias.gob.ee

feo
0942-15-EP-prov.pdf
23 KB

htlps J/mail .cce .gob ,ec/h/printmessage?kl=5257&tz=Ame rica/Bogota&xim=1
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